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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023 
QUE SENTA EL SR. GRAB. (S.P.) MIGUEL OSWALDO MOREO 
VALVERDE, PRESIDENTE DE LA ASOCID-ECUADOR, A LA JUNTA 
DIRECTIVA PROVISIONAL Y A LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 
 
A. ANTECEDENTES.- 

1. Acta Nro. 01-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 13-ene-

2023. 

2. Acta Nro. 02-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 01-feb-

2023. 

3. Informe ejecutivo de gestión del mes de enero 2023. 

4. Informe ejecutivo de gestión del mes de febrero 2023. 

5. Informe ejecutivo de gestión del mes de marzo 2023. 

6. Informe ejecutivo de gestión del mes de abril 2023. 

7. Informe ejecutivo de gestión del mes de mayo 2023. 

8. Informe ejecutivo de gestión del mes de junio 2023. 

9. Informe ejecutivo de gestión del mes de julio 2023. 

10. Informe ejecutivo de gestión del mes de agosto 2023. 

11. Informe ejecutivo de gestión del mes de septiembre 2023. 

12. Informe ejecutivo de gestión del mes de octubre 2023. 

13. Informe ejecutivo de gestión del mes de noviembre 2023. 

14. Actividades Foro de Expertos. (Sesión permanente) 

15. Comunicaciones periódicas. (22-24) 

16. Intervenciones públicas de los Socios. (Actividades permanentes) 

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre las gestiones de la presidencia. - 

Esta presidencia realizó las siguientes gestiones: 

1) Se recibe la invitación del Sr. Crnl. Ignacio Fiallo, Director de la 

AGFT de Ecuador a la conferencia sobre “La Evolución del 

Crimen Organizado transnacional y las diferentes respuestas del 

Estado Mexicano”, expuesto por la Dra. Yadira Gálvez Salvador.   
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2) Se presenta el saludo por el día de la Artillería: Ayer, Hoy y 

Siempre. 

 

3) Se recibe la invitación de la Universidad de La Florida a la 

Conferencia a efectuarse el 09 de mayo de 2024 sobre; 

Seguridad Hemisférica.   
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4) Se comparte la presentación del Alto Mando Militar del Ecuador. 

 

https://www.facebook.com/share/p/CdfF8XxBk4MURrxm/?mibexti

d=qi2Omg 

5) INFORMANDO No. 21-2023 

Quito, 04-DIC-2023 

Asunto:  

Informando agasajo navideño. 

Estimados socios de la ASOCID-ECUADOR: 

Me permito comunicar a los socios que la directiva está 

preparando el agasajo navideño 2023 que se materializa con la 

entrega de una canasta navideña (USD 200,00) y un bono para 

adquirir un pavo o una pierna de cerdo (USD 50,00). 

Se les solicita depositen la cuota extraordinaria de usd 130,00 

aprobada por la Asamblea General. 

Cómo siempre, Supermaxi hará la entrega de las canastas 

navideñas a domicilio en todo el país. 

Los socios honorarios y los socios pasivos pueden adherirse a 

este agasajo realizando el depósito respectivo.  

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 

Presidente ASOCID-ECUADOR 

15:20. 

https://www.facebook.com/share/p/CdfF8XxBk4MURrxm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/CdfF8XxBk4MURrxm/?mibextid=qi2Omg
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6) La ASOCID-ECUADOR en acción: 

La Fuerza Naval entrega el Reconocimiento 

Honorífico por Servicios a la Comandancia General de la Armada 

"José Rodríguez Labandera" al señor General de División (SP) 

Guillermo Antonio Rodríguez Lara, presidente de la República del 

Ecuador (15-Feb-1972 / 11-Ene-1976) y Socio Honorario de la 

ASOCID-ECUADOR, por lo que se hace llegar la merecida 

felicitación a este ilustre y honrado ecuatoriano que sirvió con 

abnegación y devoción a nuestro país. 

Saludos afectuosos, 

7) LA PRESIDENCIA La ASOCID-ECUADOR en acción: 

El señor Coronel Milton Benítez, Socio Fundador de la ASOCID-

ECUADOR, ha sido nombrado como gobernador de Azuay. 

Le deseamos muchos éxitos en su desempeño de sus funciones. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

 

8) La ASOCID-ECUADOR saluda el aniversario 489 de la fundación 

española de la hermosa ciudad de San Francisco de Quito. 

¡Viva Quito..!  

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 
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9) La ASOCID-CHILE en acción: 

El Sr. Crnl. (r) Bernardo Castro, experto de las Naciones Unidas 

en Gestión del Riesgo de Desastres y amigo de la ASOCID-

ECUADOR, nos ofrece una entrevista con el periodista Fernando 

Paulen en CNN Chile sobre un tema de actualidad:  

“Los efectos por desastres de los fenómenos asociados al 

cambio climático”. 

Esta asociación felicita al señor coronel Castro y se 

agradeceríamos si nos ofrece su libro digital para que 

incrementar nuestra biblioteca. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

ASOCID-ECUADOR  

08:04 

⎯ MENSAJE DEL SR. CRNL. (R) BERNARDO CASTRO SALAS: 

“Estimados amigos de la ASOCID - Ecuador  

Primero mis fraternales saludos desde Chile  

Luego les hago llegar unos documentos actualizados ya que esa 

Política Nacional de Gestión del Riesgo fue la primera de 2015 -

2018 y esta obsoleta.  

Desde el año 2020, ha entrado en vigor la nueva Política 

Nacional para la RRD 2020-2030. 

y su respectivo Plan Estratégico Nacional para la RRD 2020-

2030 y desde el 2021 una nueva institucionalidad sobre RRD con 

la entrada en vigor de la Ley 21.364 que crea el Sistema 

Nacional de Prevención y Respuesta Ante Desastres 

(SINAPRED) y sustituye a la ONEMI por el Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta Ante Desastres (SENAPRED). 

Por lo tanto estoy dictando conferencias y diplomas on line sobre 

estas materias y contenidos de mi libro “Una historia sin fin: La 

GRD internacional con un enfoque hacia Chile” edición 2023, 

único en Chile y en A Latina, así que cuando gusten pueda dar 

una conferencia a los Socios CID Ecuador y sus FFAA ya que los 

contenidos del libro son universales para nuestra región.  
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Finalmente, respecto a los interesados en adquirir un ejemplar 

impreso su valor entregado en  Ecuador es de US$50 vía Chile y 

express. 

La venta la hago en forma directa por Amazon desde la Editorial 

Grupo Igneo sale más caro  

Y si son dos o 

Más ejemplares su valor es de US$40 cada uno  

Les adjunto información del libro  

Un saludo fraternal  

Bernardo Castro Salas 

Coronel Zapador  

Experto ONU en GRD  

Clase XXXVI “Sabiduría y Amistad” 

 

10) La ASOCID-ECUADOR en acción: 

El Sr. Crnl. (S.P.) Miguel Arellano, presidente saliente del 

Directorio del Centro de Recreación de Oficiales del Ejército 

2020-2024 y socio Pasivo de nuestra asociación, nos presenta 

las MEMORIA DEL CROE en donde nos hace conocer su 

gestión de 4 años al frente de este importante centro de 

recreación.  

La ASOCID-ECUADOR felicita al señor coronel Arellano y a los 

integrantes del directorio por su excelente gestión administrativa. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

 



Página Nro. 7 del Informe mensual al 31-DIC-2023 
 
 
 

 

11) INFORMANDO No. 22-2023 

Quito, 11-DIC-2023 

Asunto:  

Solicitando depósito de la cuota extraordinaria. 

Estimados socios de la ASOCID-ECUADOR: 

Se comunica a todos los socios que se han realizado las 

coordinaciones respectivas para la adquisición de las canastas 

navideñas y el bono respectivo. 

Se les solicita de la manera más comedida se dignen realizar el 

depósito de la cuota extraordinaria (usd 130,00) hasta el 

miércoles 13 de diciembre del presente. 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 

Presidente  

ASOCID-ECUADOR 

18:14 

Estimados socios de la ASOCID-ECUADOR:  

Las canastas de los socios que solicitaron se encuentran listas 

para la entrega.  

Se les solicita a los socios que todavía están interesados, 

depositen la cuota extraordinaria, caso contrario esta presidente 

solicitará al señor tesorero se cierre el contrato con los que 

estén. 

Saludos cordiales, 

LA PRESIDENCIA 

Estimados socios y amigos de la ASOCID-ECUADOR:  

Esta presidencia les pide las disculpas del caso ya que -de 

manera excepcional-, estamos tratando un asunto administrativo 

(proyecto navideño) que finaliza con este mensaje. 

Todas las coordinaciones les pido de favor especial, se realicen 

por interno. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 
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12) La ASOCID-ECUADOR en acción: 

El Sr. Grad. (S.P.) Oswaldo Jarrín Román, ex ministro de 

Defensa Nacional y Socio Honorario de nuestra asociación 

tratando temas de interés nacional: 

- Políticas públicas de Seguridad y Defensa. 

- ⁠Amenazas interestatales. 

- ⁠Rol de las FF.AA. 

- ⁠Legislación vigente. 

- ⁠Observatorio de seguridad ciudadana.  

- ⁠Otros temas. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

Link: 

https://youtu.be/UeDw5WsEoCs?si=QUBmpFBavXfPGB4E 

13) FORO DE EXPERTOS 

Miércoles 13-DIC-2023 

https://youtu.be/UeDw5WsEoCs?si=QUBmpFBavXfPGB4E
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SOBRE LA SEGURIDAD Y LAS COMPETENCIA 

El señor Alcalde de Guayaquil debe entender que la Seguridad 

Nacional es un asunto de Estado y este tema debe tratarse en el 

más alto nivel, lo que la cultura estratégica denomina a “GRAN 

ESTRATEGIA” en donde confluyen las políticas públicas de 

Seguridad y Defensa Nacional. 

Señor Aquiles, los intereses y objetivos son nacionales, por ende, 

la planificación y los lineamientos estratégicos usted debe recibir 

del señor presidente de la República como Jefe de Estado y de 

sus organismos orgánicos y por el momento, esa no es su 

competencia… 

Debemos tener un poco de paciencia hasta que se organice el 

sistema de Seguridad del Estado (Seguridad Nacional). 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno  

10:28 

14) Se difunde el cuadro actualizado de Generales y Almirantes de 

las FF.AA., del Ecuador.  
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15) INFORMANDO No. 23-2023 

Quito, 21-DIC-2023 

Asunto:  

Informando entrega de aguinaldo navideño.  

Estimados socios de la ASOCID-ECUADOR: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, se comunica a los 

asociados que se ha procedido a la entrega a domicilio del 

aginaldo navideño (canastas usd 200,00 y bono usd 50,00) a fin 

de que puedan disfrutar de estas fiestas familiares. 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 

Presidente  
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ASOCID-ECUADOR 

11:52 

 

 

16) MENSAJE DEL SR MG RICHARD HEITKAMP, DIRECTOR DEL 

CID. 

¡Estimados ex alumnos y amigos: 

Confío en que, al recibo de este mensaje se encuentren bien y 

prósperos.  

Quiero compartir con ustedes una breve actualización sobre las 

actividades del CID: 

Acabamos de regresar del estudio de campo CONUS y la clase 

pronto comenzará un merecido descanso.   

Su abrumadora respuesta y ofertas de apoyo a través de muchos 

medios de comunicación han alentado verdaderamente nuestros 

corazones. En respuesta, estamos desarrollando un marco en el 

que podamos aprovechar mejor nuestra red de amigos de todo el 

Hemisferio.  Espero que sea un lugar en el que todos puedan 

encontrar la manera de mantenerse conectados sin esfuerzo y 
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seguir contribuyendo al éxito compartido de nuestro Colegio. 

Una forma importante de contribuir a la fortaleza del Colegio es 

asegurarse de que su país nos envíe los mejores y más brillantes 

estudiantes. 

A medida que nos adentramos en la temporada académica, su 

aliento a los posibles candidatos ante la importancia del 

programa del CID., fortalecerán sin duda los cimientos de su 

Colegio. 

De parte de todos los que conformamos el Colegio, les 

deseamos a ustedes y a sus familias lo mejor en estas fiestas.  

! La Mejor ! 

MG Richard Heitkamp 

Commandant and Director, Inter-American Defense College 

Richard.Heitkamp@IADC.edu” 

17) Se comparte la información de la pagina web del CID en donde 

se reconoce a la ASOCID-ECUADOR, como el Capítulo más 

activo, reafirmando los ideales que persigue el CID.  

 

COMENTARIOS: 

⎯ “Sinceras felicitaciones al prestigio y  bien ganado 

reconocimiento internacional liderado por un presidente como el 

general Moreno que honra a la ASOCID.” 

Sr. Grad. Oswaldo Jarrín 

⎯ Aprecio mucho sus palabras mi estimado general. 

Seguimos liderando el proyecto que alguna vez usted lo ideó. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 
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⎯ “Felicitaciones apreciado Oswaldo. Es un reconocimiento a su 

entusiasmo y dedicación.”  

Sr. Grae. Paco Moncayo  

⎯ ¡Muchas gracias mi estimado general..! 

Aprovecho la oportunidad para hacer una especial deferencia por 

su permanente apoyo a nuestra asociación.  

Su contribución intelectual y literaria realza y motiva seguir en la 

lucha diaria. 

Qué tenga una Feliz Navidad en unión familiar. 

Saludos afectuosos en casa, 

LA PRESIDENCIA 

18) Se reconoce al Sr. CPNV. Byron Sanmiguel con la colocación de 

la insignia de “Expedicionario Antártico”, muchas gracias 

Comandante Carlos Zapata, Director del INOCAR. 
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19) Se presenta el saludo navideño a los socios y amigos de la 

ASOCID-ECUADOR y se realizó el agasajo navideño a los 

socios. Se entregó una canasta de USD 200,00 y un bono de 

USD 50,00 de acuerdo a lo dispuesto por la Asamblea General. 

https://youtu.be/GEG5zbGWlKo 

 

https://youtu.be/GEG5zbGWlKo
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20) Se recibe el saludo de mi general Guillermo Rodríguez Lara, ex 

presidente de la República del Ecuador y Socio honorario de 

nuestra asociación a la ASOCID-ECUADOR en este día de 

Navidad. 
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21) Se presenta a los familiares y amigos el pesar por el fallecimiento 

del Sr. Grae. Carlos Mendoza Poveda, ex ministro de Defensa 

(Enc.), ex Jefe del Comando Conjunto de las FF.AA., y ex 

Comandante General del Ejército  

 

22) La ASOCID-ECUADOR en acción: 

El señor Crnl. (S.P.) Milton Benítez, gobernador de la Provincia 

del Azuay y socio de nuestra asociación, ejerciendo sus 

funciones con eficiencia, eficacia y efectividad que garantizan la 

calidad a su trabajo encomendado por el presidente de la 

República, Daniel Noboa Azín. 

 

¡Felicitaciones mi estimado coronel ..!  

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

23) Se saluda la designación del mando militar de la República del 

Perú.  
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b. Sobre las gestiones de las comisiones.- 

1) De la Comisión económica.- 

a) De las aportaciones. - 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión económica con 

fecha 31 de diciembre 2023, se desprende el siguiente cuadro 

de aportaciones: 

 

b) Del Balance General.- 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 31 

de diciembre de 2023, se obtiene el siguiente Balance 

General. 
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Como se puede apreciar, existe un saldo a favor en la cuenta bancos 

de USD 465,63 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 63/100). 

 

RECOMENDACIONES: 

Que el comprobante de transferencia o depósito bancario sea remitido 

inmediatamente de efectuado la transacción financiera al número 

telefónico 0984424747 mediante WhatsApp o de Presidencia, ubicando 

en el mismo el nombre del socio a quien corresponde, 

Insistir a los Socios que los depósitos deben contener los datos completos 

en las papeletas o en la transacción financiera interna del Banco del 

Pichincha o de otras entidades financieras y así, poder verificar en la 

cuenta o papeleta que se remita para su inmediato y adecuado registro. 
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2) Sobre la gestión en las redes.- 

a) Seguimos informado con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han 

sido restringidos por políticas internas. 

b) El número de visitas en el mes de septiembre 2023 fue de 

69.510 lectores que esta directiva se propuso alcanzar en el 

presente año. Hasta la presente fecha, hemos cumplido la 

meta propuesta para el mes de diciembre 2023 y hemos 

superado los 50.000 usuarios de la red. 

3) Sobre el Foro de Expertos.- 

Continuamos en actividad académica con el FORO DE 

EXPERTOS desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos 

en reunión permanente con los asociados para tratar los temas 

sobre Seguridad y Defensa Hemisférica y temas de coyuntura 

nacional e internacional.  

a) VERDADES SOBRE LA ADHESIÓN DEL ECUADOR A LA 

CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

DERECHO DEL MAR. 

Por Embajador Gonzalo Salvador Holguín. 

“Recientes publicaciones de colectivos y grupos nacionalistas a 

ultranza han traído a debate con ocasión de la reciente 

publicación de la “Carta Temática de los Espacios Marítimos 

Nacionales”, elaborada por el Instituto Oceanográfico de la 

Armada, un tema que se daba por superado, la adhesión del 

Ecuador a la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar -CONVEMAR-  perfeccionada  con el depósito del 

instrumento de adhesión a dicha Convención  en la Secretaría 

de Naciones Unidas el 24 de septiembre de 2012. 

Tales grupos y colectivos, algunos por desconocimiento, otros 

con el afán de alcanzar notoriedad política, esgrimen una serie 

de embustes y farsas para desorientar a la población, aduciendo 
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que la adhesión del Ecuador a la Convención le significó al país 

una enorme pérdida de territorio marítimo y por ende soberanía. 

Para que la opinión pública se encuentre debidamente 

informada, refutaré sus falaces argumentos, exponiendo, por 

una parte, la verdad de los hechos, y, por otra, destacando el 

importante papel que jugó el Ecuador, junto a Perú y Chile, en la 

evolución del derecho internacional del mar contemporáneo. 

La Convención del Derecho del Mar es, hasta la fecha, el 

instrumento más complejo que ha negociado la comunidad 

internacional. Su negociación se inició en 1973 y concluyó en 

1982, en once períodos de sesiones oficiales efectuadas en 

diferentes ciudades del mundo. 

La Convención, también conocida como la “Constitución de los 

Mares”,  codificó el derecho internacional del mar, legisló sobre 

todos los aspectos relacionados con uso los mares y creó 

nuevas instituciones como la Comisión de Límites de la 

Plataforma Continental, la Autoridad de los Fondos Marinos y el 

Tribunal Internacional de los Fondos Marinos. Pero sin duda, la 

innovación más importante de la Convención fue la creación de 

la Zona Económica Exclusiva, un inobjetable reconocimiento al 

importante papel que jugaron los países del Pacífico Sur en 

defensa de la conservación y explotación de los recursos 

marinos para beneficio de sus poblaciones. 

Son Estados Parte de la Convención del Derecho del Mar 168 

Estados de 193 que integran las Naciones Unidas, es decir, el 

87% de la comunidad internacional. Por ello, la Convención  

constituye derecho internacional consuetudinario, como lo ha 

reconocido en múltiples ocasiones la Corte Internacional de 

Justicia, y sus disposiciones son de obligatorio cumplimiento 

para todos los Estados -erga omnes-, independientemente de 

que sean o no miembros de la Convención. Países que no son 

parte de la Convención, como los Estados Unidos de América, 

Colombia, Perú y otros, aplican  sus disposiciones como derecho 

internacional consuetudinario.  La República del Ecuador en sus 
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Constituciones Políticas invariablemente  ha prescrito  que el 

derecho internacional es norma de su conducta y que lo acata. 

Insistentemente los detractores de la Convención afirman que la 

Declaración de Santiago de 1952, estableció un mar territorial de 

200 millas. Tal aseveración es errónea, tal como lo confirman 

múltiples documentos, la opinión de prestigiosos 

internacionalistas sobre el derecho del mar y la propia Corte 

Internacional de Justicia, a los que me referiré a continuación.  

La  Declaración de Santiago, de 18 de agosto de 1952, se trató 

de un entendimiento de carácter regional que obligó a Chile, 

Ecuador y Perú,  y a Colombia, que se adhirió en agosto de 

1979.  Su alcance jurídico sólo compromete a esos países y no a 

otros. Se originó como una Declaración, que más tarde por su 

alcance y trascendencia fue elevada al carácter de tratado 

internacional e inscrita en las Naciones Unidas. 

El propósito dicha Declaración, que tuvo sus antecedentes más 

inmediatos en las Proclamas sobre Zócalo Continental hasta las 

200 millas marinas por parte   de los Presidentes González 

Videla de Chile y Bustamante y Rivero del Perú en 1947, no fue 

ampliar el mar territorial a 200 millas, sino la conservación y 

protección de los recursos o riquezas naturales en sus 

respectivas zonas marítimas de 200 millas para impedir su 

explotación descontrolada  por terceros en detrimento de sus 

pueblos. 

El Pleno de la Función Legislativa del Ecuador, en sesiones en 

los 6 y 7 de abril de 1954, aprobó la Declaración sobre Zona 

Marítima o Declaración de Santiago de 1952, ,  señalando en la 

correspondiente Acta, que  los Delegados de las Repúblicas de 

Chile, Ecuador y Perú aprobaron la Declaración sobre Zona 

Marítima y otros Instrumentos contractuales anexos, que tienen 

por objeto asegurar a los pueblos las necesarias condiciones de 

subsistencia y procurarles los medios para su desarrollo 

económico, procurando la conservación de sus recursos 

naturales y la reglamentación de su aprovechamiento.  En 
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aquella ocasión el Congreso Nacional, estableció claramente 

que el objetivo de la Declaración de Santiago no fue la proclama 

de un mar territorial de 200 millas, sino la conservación de sus 

recursos naturales para beneficio de sus pueblos. 

En 1955 Chile, Ecuador y Perú, en  respuesta a las notas de 

protesta a la Declaración de Santiago formuladas por varios 

países desarrollados y afirmaron que la Zona Marítima 

establecida en la Declaración de Santiago, no tiene los 

caracteres atribuidos por los Gobiernos de Estados Unidos y 

Gran Bretaña, -que se referían a territorio- sino por el contrario, 

de modo definido y preciso, se inspira en la conservación y 

prudente utilización de los recursos naturales. 

De igual forma, previa a la celebración de la I Conferencia del 

Derecho del Mar, que se reunió en Ginebra en 1958, los 

Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú mantuvieron una reunión de 

consulta en Quito, el 9 de febrero de 1958, en cuyo informe final 

formularon las siguientes conclusiones: 

1.- La Declaración sobre Zona Marítima no constituye 

alteración en la determinación de la anchura de los 

respectivos mares territoriales de los Estado signatarios. 

2. Si se obtuviere el debido reconocimiento del derecho 

especial del Estado ribereño a los recursos de la zona 

adyacente a su mar territorial y del consiguiente derecho 

de explotar, reglamentar y fiscalizar la pesca en dicha 

zona, no habría ya interés táctico en mantener abierta la 

discusión respecto a la anchura del mar territorial. 

El prestigioso tratadista chileno Francisco Orrego Vicuña, Juez 

ad hoc de la Corte Internacional de Justicia y del Tribunal 

Internacional del Mar, refiriéndose a la naturaleza jurídica de la 

Declaración de Santiago manifiesta: “la Declaración de Santiago 

no constituye una reivindicación del mar territorial, pues no reúne 

los elementos que permitieran así tipificarla. Por el contrario, 

como concluye García-Amador, “la Declaración de Santiago creó 

una ‘zona marítima’ en la que, al igual, que en la Zona 
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Económica Exclusiva de hoy día, se reclamaron derechos 

soberanos –en otras palabras, derechos exclusivos- en una 

determinada zona de mar respecto de todos los recursos que en 

ella se encuentran  y, debido a que la naturaleza de los 

derechos reclamados era estrictamente económica, , ello es sin 

perjuicio del reconocimiento de la libertad de navegación y de las 

demás libertades de que se goza bajo el régimen tradicional de 

la alta mar” . 

Por su parte, el ilustre internacionalista chileno, Embajador 

Edmundo Vargas Carreño, quien acuñó el término de “mar 

patrimonial”, afirma que del solo texto de la Declaración de 

Santiago puede deducirse  que la zona marítima de 200 millas 

creada por ese instrumento no tiene los caracteres del mar 

territorial sino los de una zona “sui generis”. 

Más recientemente, la Corte Internacional de Justicia en la 

Sentencia sobre la Controversia Marítima entre Perú y Chile, 

dictada el 27 de enero de 2014, al considerar el objeto y 

propósito de la Declaración de Santiago de 1952, observa que el 

preámbulo se centra en la conservación y protección de los 

recursos naturales de las Partes para su desarrollo económico 

mediante la extensión de sus zonas marítimas.  Agrega la Corte 

que, en principio, no necesita acudir a los medios 

suplementarios de interpretación, tales como los “travaux 

préparatoires” de la Declaración de Santiago de 1952, así como 

a las circunstancias de su conclusión, para determinar el 

significado de la Declaración. No obstante, señala que ha 

considerado, como en otros casos, el material relevante, el 

mismo que confirma la interpretación arriba mencionada de la 

Declaración. 

La Defensa de los Recursos Pesqueros 

El Ecuador, así como Chile y Perú, desde el año 1952, libraron 

una larga lucha en defensa de sus recursos pesqueros contra 

las flotas de aguas distantes que incursionaban en sus zonas 

marítimas para capturar irracionalmente y sin limitación alguna 
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sus recursos.  En ausencia de una norma universal que ampare 

sus derechos sobre los recursos pesqueros, los países del 

Pacífico Sur esgrimían la Declaración de Santiago, la que como 

se mencionó solo obligaba a los países que la suscribieron.  

El Ecuador, hasta 1966 mantenía en su legislación interna un 

mar territorial de 12 millas marinas establecido en Decreto 

Legislativo de 6 de noviembre de 1950, norma jurídica que 

resultaba incompatible con la Declaración de Santiago de 1952 y 

con  la  defensa que venía haciendo de los recursos pesqueros 

en su zona marítima. Por ello,  acertadamente los ilustres  

Presidente del Ecuador  Clemente Yerovi  y Jorge Salvador 

Lara, Ministro de Relaciones Exteriores, en 1966,  impulsaron 

una reforma al Código Civil mediante  Decreto 1542, de 10 de 

noviembre del mismo   año,  por el cual se amplió el mar 

territorial hasta una distancia de 200 millas marinas,  en 

consonancia con el propósito de  la Declaración de Santiago de 

1952, de forma  que el país cuente con una norma interna que  

ampare y  le permita  la  captura de barcos pesqueros 

extranjeros que  realizaban faenas de pesca ilegal en el 

Ecuador. 

Pocos años después y en atención a los desarrollos que se 

producían en el Derecho de Mar,   mediante Decreto 256, de 27 

de febrero de 1970, se reformó nuevamente el Código Civil con 

el objeto de que en el mar territorial pudieran coexistir dos 

regímenes con un tratamiento diferente, al establecer que:  “ por 

Decreto Ejecutivo se determinarán las zonas diferentes del mar 

territorial, que estarán sujetas al régimen de libre navegación 

marítima o al de tránsito inocente para naves extranjeras”.   

Conforme la doctrina, la institución del tránsito o paso inocente 

es característica del mar territorial, en tanto que la de la libre 

navegación correspondía, a la época,  a las áreas que los países 

unilateralmente habían reivindicado para el control y 

conservación de los recursos naturales. 
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La Zona Económica Exclusiva y la Declaración de Santiago. 

La Declaración de Santiago constituyó el origen de la profunda 

transformación que experimentó el derecho internacional del 

mar, en particular, con la universalización de la tesis de las 

doscientas millas plasmada en la Convención sobre el Derecho 

del Mar.  De allí que los países del Pacífico Sur reivindiquen la 

internalización de la tesis de las doscientas millas como su 

triunfo histórico. 

Durante el largo proceso de negociación de la Convención sobre 

el Derecho del Mar,  el Ecuador lideró el  Grupo de países 

Territorialistas, que defendían  un mar territorial de 200 millas 

marinas, tesis que si bien no triunfó en las negociaciones, fue 

decisiva en la evolución del derecho del mar y la creación de un 

espacio marítimo “sui generis” al que se denominó como Zona 

Económica Exclusiva, en el cual el Estado ribereño ejerce 

derechos de soberanía sobre los recursos naturales y 

actividades económicas y jurisdicción en varios materias, una 

figura muy similar a la contemplada en la Declaración de 

Santiago de 1952. 

Como testimonio del triunfo de la tesis de las 200 millas que 

impulsaron los países del Pacífico Sur es oportuno rememorar la 

Declaración que emitieron los delegados a la III Conferencia del 

Derecho del Mar de Colombia, Chile, Ecuador y Perú, el 28 de 

abril de 1982, poco antes de que concluyera la negociación de la 

Convención del Derecho del Mar: 

“Las delegaciones de Colombia, Chile, Ecuador y Perú se 

complacen en destacar que el reconocimiento universal de los 

derechos de soberanía y jurisdicción del Estado costero dentro 

del límite de 200 millas consagrado por el proyecto de 

Convención constituye un logro fundamental de los países que 

integran la Comisión Permanente del Pacífico Sur, en 

concordancia con los objetivos básicos previstos en la 

Declaración de Santiago de 1952. Dichos objetivos han sido 

recogidos y desarrollados por la Convención del Mar, que 
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incorpora al Derecho Internacional principios e instituciones 

esenciales para un más adecuado y justo aprovechamiento de 

los recursos contenidos en sus mares ribereños, en beneficio del 

desarrollo integral de sus pueblos, inspirados en el deber y 

derecho de protegerlos y de conservar y asegurar para ellos 

esas riquezas naturales. “  

La Adhesión del Ecuador a la Convención como una política 

de Estado. 

Atribuir a un Gobierno la adhesión del Ecuador es otro error en 

el que incurren los detractores   de la Convención. La adhesión a 

la Convención  constituyó una política de Estado, que tuvo como 

su principal impulsor a ese preclaro estadista,  el Presidente 

Doctor Gustavo Noboa Bejarano, a quien, no sólo debemos la 

exitosa implementación de la dolarización en el Ecuador, sino la 

creación mediante Decreto 854, publicado en el Registro Oficial 

No. 628 , 29 de Julio 2002, de la Comisión Nacional sobre 

Derecho del Mar (CNDM),  con el objeto de propiciar la adhesión 

del Ecuador a la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar (CONVEMAR), iniciar los estudios para el 

máximo aprovechamiento de sus disposiciones, promover su 

difusión y asesorar a las instancias respectivas de las funciones 

Ejecutiva y Legislativa, sobre las ventajas de su adopción por 

parte del Ecuador. 

La adhesión del Ecuador a la Convención fue apoyada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Defensa 

Nacional, gremios pesqueros industriales y artesanales,  

organizaciones  políticas,  así como por prestigiosos líderes e 

internacionalistas, entre otros,  Juan Carlos Faidutti,  José Ayala 

Lasso,  Benjamín Rosales, César Rohon,  Rafael Trujillo, Andrés 

Vallejo, César Montufar, Fausto Cobo, pero,  principalmente por 

el Embajador Luis Valencia Rodríguez, el más connotado 

experto ecuatoriano en derecho internacional del mar, 

Presidente de la Delegación del Ecuador a 7 períodos de 

sesiones de negociación de la Convención, Presidente del 
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Grupo de Países Territorialistas y a quien el Congreso Nacional 

en noviembre de 1966,  lo declaró merecedor del “Bien de la 

Patria” y la Asamblea Nacional en el 2012  le rindió un homenaje 

por la adhesión del Ecuador a la Convención. 

 Proclama de soberanía sobre plataforma continental del 

Presidente Febres Cordero. - 

Aducen los detractores de la Convención del Derecho del Mar 

que el Presidente Febres Cordero en 1986 decretó el ejercicio 

de la soberanía sobre las 125 millas que separan las 200 millas 

continentales de las insulares. 

 La referida Proclama, emitida el 19 de septiembre de 1985 

señala “que es  plataforma continental del Ecuador el lecho y 

subsuelo marinos situados entre el mar territorial ecuatoriano 

continental y el insular, correspondiente al Archipiélago de 

Galápagos…” 

Sobre la referida proclama me limitaré a señalar que, 

infelizmente por deficiente asesoramiento científico- técnico, la 

misma carece de todo fundamento frente al derecho 

internacional del mar. 

 Los más contumaces detractores de la Convención, más de una 

vez, han manifestado que la Cordillera de Carnegie o “de 

Manta”, como suelen denominarla, une el territorio continental 

con el insular. Al parecer desconoce que entre la plataforma 

Sudamericana sobre la que se asienta el territorio continental del 

Ecuador, y la placa tectónica de Nazca, sobre las que se 

asientan las Islas Galápagos, media la fosa del Pacífico o “fosa 

Ecuador”, con profundidades frente a las costas ecuatorianas 

que van desde los 2.000 a 5.000 metros de profundidad. No 

existe, por ello, una solución de continuidad entre las Islas y el 

territorio continental. 

La plataforma del territorio continental del Ecuador media entre 

30 y 50 millas marinas y desciende abruptamente a la fosa del 

Pacífico. No obstante, gracias a las Convención del Derecho del 

Mar se reconoce al Ecuador una plataforma continental de 200 
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millas marinas, independientemente de su existencia geológica. 

A esta figura se la conoce como la plataforma jurídica. 

Diferente es el caso, con la plataforma de las Islas Galápagos, 

que se extiende a las Cordilleras sumergidas volcánicas de 

Carnegie, Cocos y Colón, que se originan en un punto caliente o 

“hot spot” que se halla fijo,  actualmente bajo la placa de Nazca. 

Esta última placa se desplaza entre 4 y 5 centímetros por año 

hacia la placa Sudamericana incrustándose por debajo de ésta 

en la fosa del Pacífico. La subducción de la plaza de Nazca es la  

causa de movimientos sísmicos y volcanismo en el Ecuador 

continental. 

La Flota China que pesca en aguas aledañas a las Islas 

Galápagos. 

Falsamente se menciona que con la denuncia del Ecuador a la 

Convención se impedirá que la enorme flota de aguas distantes, 

integrada en su mayor parte por embarcaciones con pabellón de 

la República Popular de China, capture calamar gigante o de 

Humboldt, también conocida como pota,   al Sur Occidente de 

las Islas Galápagos. 

Ignoran los detractores de la Convención que dicha flota pesca 

en alta mar, fuera de las 200 millas que circundan a las Islas, un 

espacio marítimo que está abierto a la pesca para todos los 

países del mundo, así como desconocen que la Convención 

para evitar la depredación de las especies en alta mar, creó las 

organizaciones de ordenación pesqueras regionales –OROPS- 

para regular las pesquerías en alta mar y evitar su incontrolada 

explotación.  

El Ecuador es miembro de la Organización Regional de 

Ordenación Pesquera de Pacífico Sur,  

 con sede en Wellington, Nueva Zelandia, en la que se delinean 

políticas para limitar las capturas, de acuerdo con la información 

científica y técnica sobre los “stocks” de pesca, la presencia de 

observadores y otros elementos para garantizar la conservación 

y el uso sostenible de los recursos pesqueros y, al hacerlo, 
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salvaguardar los ecosistemas marinos. Actualmente en el marco 

de dicha  Organización está regulada la pesca del jurel y se 

están dando pasos para regular la pesca del calamar gigante  en 

aguas frente a las costas de Chile, Perú y de las Islas 

Galápagos.  

 

Valga añadir que las actividades de dichas flotas de aguas 

distantes solo son posibles por los subsidios que reciben de su 

Gobiernos y que en esta materia el Ecuador debe actuar, junto a 

sus socios del Pacífico y otros países ribereños, a través de las 

negociaciones en curso  para la reducción de los subsidios a la 

pesca en la Organización Internacional del Comercio –OMC-, en 

Ginebra. 

La adhesión del Ecuador a la Convención, solo le ha traído 

ventajas a nuestro país y a su sector pesquero. La extensión de 

la plataforma submarina de 200 a 350 millas náuticas en las 

Cordilleras sumergidas de Cocos, Carnegie y Colon en las Islas 

Galápagos, poseer la flota pesquera atunera más importante del 

Pacífico, exportaciones anuales pesqueras que superaron los 

1.982 millones de dólares  en el año 2022,  de las cuales 1.270 

millones en atún, US 1’200 millones adicionales en consumo 

local, y actividades que generan más de 250.000 plazas de 

empleo directo e indirecto.  

Harían bien los detractores de la Convención en estudiar e 

informarse más adecuadamente sobre dicho instrumento 

internacional, así como emplear sus energías y talentos en 

formular iniciativas para proteger nuestro mar, hoy día 

amenazado por la piratería en el Golfo de Guayaquil, hurto y 

extorsión a los pescadores artesanales, el narcotráfico y la 

contaminación.    

Quito, 15 de noviembre de 2023” 

CONCLUSIÓN: 

"La adhesión del Ecuador a la Convención, solo le ha traído 

ventajas a nuestro país y a su sector pesquero. La extensión de 
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la plataforma submarina de 200 a 350 millas náuticas en las 

Cordilleras sumergidas de Cocos, Carnegie y Colon en las Islas 

Galápagos, poseer la flota pesquera atunera más importante del 

Pacífico, exportaciones anuales pesqueras que superaron los 

1.982 millones de dólares  en el año 2022,  de las cuales 1.270 

millones en atún, US 1’200 millones adicionales en consumo 

local, y actividades que generan más de 250.000 plazas de 

empleo directo e indirecto.  

 

Harían bien los detractores de la Convención en estudiar e 

informarse más adecuadamente sobre dicho instrumento 

internacional, así como emplear sus energías y talentos en 

formular iniciativas para proteger nuestro mar, hoy día 

amenazado por la piratería en el Golfo de Guayaquil, hurto y 

extorsión a los pescadores artesanales, el narcotráfico y 

la contaminación". Sr. CPNV. (S.P.) Byron Sanmiguel.  

b) SOBRE LA CONVEMAR: 

¿TRAICIÓN A LA PATRIA? 

Estimados socios y amigos de la ASOCID-ECUADOR: 

Les remito mi artículo sobre la CONVEMAR escrito para la 

Revista de nuestra asociación “Interamericanos” Tercera Edición 

del 06 de septiembre de 2020. 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 
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c) SOBRE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

LOS PROBLEMAS DE LA SEGURIDAD EN EL ECUADOR  

Por General Oswaldo Moreno 
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⎯ COMENTARIO: Sr. Grad. José Lascano 

“Buenos días , distinguidos socios y amigos, leí,en este chat,una 

opinion sobre las premisas de la Seguridad Nacional en mi criterio 

la  Seguridad en si mismo, es un término de controvertida 

definición y más cuando se trata de la Seguridad Nacional; los 

Estados buscan garantizar la seguridad de sus habitantes 



Página Nro. 37 del Informe mensual al 31-DIC-2023 
 
 
 

 

basados fundamentalmente en el desarrollo,y, la defensa como 

premisas básicas para llegar al estado de Seguridad Nacional   

.Considero que este es un tema específico y apropiado para 

nuestra organización por lo cual debemos profundizar en su 

estudio hasta llegar a una definición o por lo menos a un concepto 

orientador de la opinión pública .Por otra parte es muy díficil 

convencer que la integralidad no es sino una caracteristica de la 

Seguridad pues sus acciones protectoras abarcan una gran 

cantidad de las actividades del hombre es decir es ecumenica.” 

Atto. 

Grad. José G.Lascano. 

⎯ COMENTARIO: Sr. Grab. Oswaldo Moreno 

Muchas gracias mi general por su atinado comentario.  

Complementando sus ideas, pienso que la seguridad en términos 

generales viene a ser un problema filosófico y de concepciones 

morales.  

d) SOBRE EL CASO METÁSTASIS 

Sr. Grae. Paco Monvcayo 

https://www.lahora.com.ec/editorial/columnistas-nacionales/paco-

moncayo-metastasis/ 

“Debemos analizar el impacto del realismo epistémico en donde 

la existencia del Estado permite el desarrollo del Poder Nacional.  

Los militares en su mayoría somos neorrealistas, corriente que 

motiva a seguir actualizando  los conceptos del realismo 

estructural sistémico que NO se ha podido consolidar  en la 

actualidad por el aparecimiento de un aforismo de la seguridad 

integral que trata de emular a lo que en gran medida se entiende 

por Seguridad Nacional.  

Por eso, se hace necesario entender que la toma de decisiones 

como practicidad del neorrealismo, se enfoca mucho más allá de 

los temas de seguridad, la misma (la toma de decisiones) que nos 

permitirá dar pronta solución a los complejos problemas 

generados en: el Riesgo de Desastres; daños ambientales; 

fenómenos naturales; desastres económicos y sociales 

https://www.lahora.com.ec/editorial/columnistas-nacionales/paco-moncayo-metastasis/
https://www.lahora.com.ec/editorial/columnistas-nacionales/paco-moncayo-metastasis/
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(seguridad humana); irrupción violenta del ciberespacio etc., etc 

que están fortaleciendo las amenazas en forma general.  

De ahí que, se hace necesario centralizar la planificación de la 

seguridad del Estado (Nacional) y descentralizar su ejecución en 

todos los niveles de la conducción: política-estratégica, 

estratégica militar y sectorial, operacional y táctica como aporte a 

los Centros o Comités de Operaciones de Emergencia en sus 

diferentes escalones. 

Un tema filosófico que necesitamos destrabar, mi estimado 

general…” 

El sistema neofascista montado por quienes  predicaron  una 

revolución ciudadana, apoderándose de las banderas libertarias 

de Bolívar y Alfaro para finalmente traicionarlas  y denigrarlas, ha 

derivado en esta perniciosa situación que coloca al Ecuador a la 

cabeza entre los países más violentos y peligrosos de la sociedad 

internacional; una realidad que horroriza a las personas decentes 

y comenzó a edificarse cuando prepotentemente le metieron la 

mano a la Justicia mediante leyes y concursos amañados; 

manipularon los procesos para tener un Contralor adecuado a sus 

particulares intereses; se apoderaron de la Función electoral para 

perpetuarse tramposamente en el poder; estatizaron la 

participación ciudadana con la creación de un Consejo que debía 

combatir la corrupción y no auparla; modificaron los directorios de 

las empresas estratégicas para manejar la riqueza nacional a 

discreción; y, promulgaron la ‘Ley mordaza’ para acallar y 

sancionar la crítica ciudadana. El daño mayor lo ha 

experimentado la función más sensible e importante: la judicial. 

Coinciden varios tratadistas en afirmar que un Estado puede 

soportar sin consecuencias catastróficas funciones ejecutiva y 

legislativa malas o mediocres, pero nunca una función judicial 

ineficiente y, peor corrupta, porque afectaría a la esencia misma 

del estado de derecho y reinaría una generalizada arbitrariedad.” 

General Paco Moncayo 

e) LAS NOVEDADES MÁS IMPORTANTES DEL MES DE 
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DICIEMBRE 2023: Sr. CPNV. Byron Sanmiguel. 

El Anticiclón del Pacífico Sur y el ECUADOR 

El Anticiclón del Pacífico Sur (APS), es un centro de alta presión 

atmosférica que está situado al sudeste del océano Pacífico, 

frente a las costas de Chile, mar adentro, aproximadamente 

situado a 35° de latitud sur S y 110° de longitud Oeste,  

impulsando a los vientos alisios secos que se desplazan 

constantemente en dirección de sur a norte, sobre el mar y 

paralelos a la costa. Su influencia alcanza a Chile, Perú y 

Ecuador. 

Este anticiclón ha llegado con aires nuevos y con augurios de 

buena vibras al gobierno de Daniel Noboa y a nuestro Ecuador 🇪🇨  

Los vientos del Anticiclón del Pacífico Sur han inyectado de agua 

fría de Humboldt a nuestro mar, atenuando el Evento “El Niño”, y 

cuyo resultado es que no se han producido  lluvias fuertes ni 

inundaciones  en noviembre ni en estos 20 días de diciembre 

2023. 

Se están abasteciendo de agua las centrales hidroeléctricas y no 

habrá apagones hasta el primero de enero 2024. 

Estos “nuevos vientos” han impulsado a la señora Fiscal General 

para desmantelar la más grande red de corrupción y narco tráfico 

a través del Caso METÁSTASIS  

La Asamblea Nacional aprueba una resolución que respalda a la 

fiscal general del Estado, Diana Salazar, por el caso Metástasis 

Se ha nombrado un nuevo CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, que es independiente y que ha ganado el concurso en 

buena lid, esperamos que haga un gran trabajo  

Se ha llevado a prisión al nefasto Presidente del Consejo de la 

Judicatura y hay una nueva mayoría en ese consejo, que no 

obedece al narco partido  

Hay nueva mayoría en el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social,  que no son afines ni reciben consignas desde 

Bélgica. 

La Asamblea Nacional en tiempo récord aprobó la Ley de 
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Eficiencia Económica y Generación de Empleo 

 

El Ecuador 🇪🇨 preside el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. 

LDU de Quito ha ganado la Copa Sudamericana poniendo en alto 

al fútbol ecuatoriano  

Los veleristas Jonathan Martinetti, Moira Padilla y Allison Haon se 

consagraron en Cartagena (Colombia) campeones mundiales, 

Ecuador 🇪🇨 alcanzó un título mundial inesperado e hizo historia en 

Vela.  

Las FFAA y la Policía Nacional están trabajando 

coordinadamente para combatir la narco delincuencia y bajar los 

índices de inseguridad 

Esperemos que los vientos del Anticiclón del Pacífico Sur, sigan 

soplando fuerte y trayendo consigo muchas mas buenas noticias 

a nuestro país  

Dr. Byron Sanmiguel Marín  

"No podemos dirigir el viento, pero sí ajustar las velas". 

C. CONCLUSIONES.- 

1. Se realizaron los saludos, bienvenidas, despedidas, felicitaciones, 

agradecimientos y notas luctuosas en representación de la asociación. 

2. De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 31 de 

diciembre de 2023, tenemos un saldo a favor en la cuenta bancos de 

USD 465,63 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 63/100). 
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3. Se realizó el agasajo navideño a lo socios de la ASOCID.ECUADOR. Se 

entregó una canasta valorada en USD 200,00 y un bono de USD 50,00 

de acuerdo a las normativas aprobadas por la Asamblea General.  

4. Se recibe en forma periódica los resúmenes de prensa del Sr. Manuel 

Rodríguez desde Venezuela. “Noti-Negro”.  

5. Se mantiene informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han sido 

restringidos por políticas internas. 

6. El número de visitas en el mes de septiembre 2023 fue de 69.510 

lectores que esta directiva se propuso alcanzar en el presente año. 

Hasta la presente fecha, hemos cumplido la meta propuesta para el 

mes de diciembre 2023 y hemos superado los 50.000 usuarios de la 

red. 

7. Continuamos en actividad académica con el FORO DE EXPERTOS 

desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos en reunión 

permanente con los asociados para tratar los temas sobre Seguridad y 

Defensa Hemisférica y temas de coyuntura nacional e internacional. 

8. Se inició los contactos con egresados de los Capítulos de Estados 

Unidos, México, Guatemala, Colombia, Perú y Chile. 

9. Vamos a posesionar a la ASOCID-ECUADOR en las academias de 

seguridad y defensa de la Unión Europea, mediante una 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL EN SEGURIDAD Y DEFENSA para 

el año 2025 en la ciudad de Madrid-España. 

10. Se reformó el Estatuto de la ASOCID-ECUADOR a fin de garantizar su 

pervivencia en el tiempo de la asociación.  

11. Se continúa realizando publicaciones y entrevistas públicas. 

12. Está pendiente lo siguiente: 

a. Gestionar el apoyo del Instituto de la Defensa, de la Academia de 

Guerra del Ejército y del Curso de Estado Mayor de la Policía 

Nacional para la elaboración conjunta de la Enciclopedia de la 

Seguridad y Defensa hemisférica. 

b. Gestionar para que la ASOCID-ECUADOR, sea la matriz de los 
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Capítulos del hemisferio y proyectar un Estatuto a nivel 

hemisférico. 

c. Planificar para el año 2025, la Convención sobre Seguridad y 

Defensa con los Alumni que deseen participar en la Ciudad de 

Madrid-España.    

D. RECOMENDACIONES.- 

1. Continuar compartiendo información relevante sobre las actividades de 

la seguridad y defensa de las diferentes instituciones públicas y 

privadas del Estado ecuatoriano. 

2. Seguir difundiendo comunicaciones oficiales, resoluciones, Decretos 

Ejecutivos e informes de interés institucional y nacional. 

3. Seguir presentando esquelas de felicitación, cumpleaños, 

aniversar ios, acuerdo mortuorios en representación de la ASOCID-

ECUADOR. 

4. Continuar con la actividad académica en foros, mesas redondas y 

conferencias que permitan actualizar los conocimientos a los socios y 

amigos de la asociación. 

5. Seguir cumpliendo en forma eficiente el plan de actividades y el plan 

económico del presente año. 

6. Mantener informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, con los diarios del Ministerio de 

Defensa y el resumen de entrevistas relacionadas a las actividades 

de esta cartera de estado. 

7. Continuar en sesión permanente con las actividades académicas del 

FORO DE EXPERTOS. 

8. Cumplir las actividades pendientes que son objeto de un constante 

seguimiento. 
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Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes. 

Quito D.M., a 31 de diciembre de 2023 

Atentamente. - 

 

 

 
Dr. Miguel Oswaldo Moreno Valverde Ing. 
Mba., GENERAL DE BRIGADA (S.P.) 
PRESIDENTE EJECUTIVO-FUNDADOR  
ASOCID-ECUADOR 


